


Implicación personal de toda la 
comunidad universitaria en conseguir 
un menor consumo y un gasto más 
responsable. Todos podemos y debemos 
contribuir a mejorar en cantidad y 
eficiencia el gasto de la UCO.



Reducción de un 10% en la potencia facturada respecto a 2010. Para ello, 
debemos planificar el uso de todas las instalaciones centralizadas, revisar 
las luces encendidas en todas las dependencias sin actividad y potenciar 
el empleo de estufas y calefactores más eficientes. Implicación personal 
de cada miembro de la UCO en conseguir un menor consumo (apagar 
luces de despachos, laboratorios y zonas departamentales, apagar el 
laboratorio y el aire acondicionado cuando te vayas del despacho, etc).



Supresión de máquinas dispensadoras 
de agua en todas las instalaciones de la 
UCO que dependan de servicios centrales, 
utilización alternativa de fuentes de agua, 
supresión de botellas de agua mineral 
en todas las reuniones dependientes de 
servicios centrales que se celebren en las 
instalaciones de la UCO. Todos deberíamos 
aplicar medidas similares.



Reducción de entre un 15% y un 20% del gasto, respecto 
al realizado en 2010, en conceptos de viajes institucionales, 
servicios de restauración o atenciones institucionales. Estos 
criterios deben generalizarse en toda la Universidad.



Reducción de un 15% del gasto de los móviles cor-
porativos asignados a unidades de gasto centrales. 
Se invitará a sumarse a la medida a los responsables 
de móviles corporativos de otras unidades de gasto.



Revisión y adaptación de los contratos en vigor con empresas 
externas que prestan servicios en la UCO, con el objetivo de 

optimizar su coste en relación al servicio que prestan.



Disminución del consumo telefónico en líneas fijas. 
Las líneas que presenten un consumo excesivo 
tendrán que aportar las debidas explicaciones.



Incremento del uso 
de copias en blanco 
y negro frente al 
color y disminución 
del conjunto de 
copias realizadas. 
Se trasladará esta 
recomendación a 
todos los centros 
y departamentos, 
invitándolos a 
adoptarla.



Reducción de gastos por realización de actos organizados 
por entidades ajenas a la UCO en las instalaciones de la Uni-
versidad: adopción de las medidas que procedan, teniendo 
en cuenta el ámbito de la responsabilidad social corporativa.



Revisión de contratos con empresas de servicios para 
fomentar el ahorro y estudio de estrategias encamina-
das a la reducción del gasto y de consumos energéticos.



Los desplazamientos 
con cargo a unidades 
de gasto centrales 
se realizarán, cuando 
sea posible -y salvo 
excepciones puntuales-, 
en transporte público 
y con las tarifas más 
económicas. Todas las 
unidades de gasto deben 
unirse a esta medida.



Cierre de instalaciones y edificios 
en períodos vacacionales. 
Adopción de las medidas 
necesarias, dentro del respeto 
al convenio colectivo y a los 
acuerdos con los trabajadores, 
para minimizar el coste de las 
instalaciones en funcionamiento 
durante el mes de agosto.


